
  

  

Guayaquil, Septiembre 5 de 2017 

Señor 

JUAN MARTIN SCHOTEL HIDALGO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que en sesión de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía FAMSCHO S.A. celebrada el día de 

hoy, se procedió a reelegirlo Presidente de la Compañía, por el lapso de cinco años, 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

En su calidad de Presidente, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma conjunta con el Gerente de la Compañía; y. 

demás atribuciones determinadas en la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la 

Compañía FAMSCHO S.A. consta en la escritura pública de constitución otorgada ante 

el Notario Público Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 14 de Octubre de 1992, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 10 de Noviembre de 1992. 

En caso de ausencia temporal será subrogado por el Subgerente a quien le encargue 

usted la función, y en caso de ausencia definitiva, lo será por el Subgerente designado 

por la Junta General. 

Atentamente, 

   

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de Presidente de la Compañía FAMSCHO S.A., mi 

nacionalidad es ecuatoriana y estoy domiciliado en la ciudad de Guayaquil. Guayaquil 5 

de Septiémbre de 2017. 

Sr. Juan Martin Schotel Hidalgo 

C.C.0906256375 
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- Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 14.314 
FECHA DE REPERTORIO:26/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FAMSCHO S.A., 
a favor de JUAN MARTIN SCHOTEL HIDALGO, de fojas 13.980 a 
13.982, Registro de Nombramientos número 3.984, 

ORDEN. 14314 
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Guayaquil, 27 de marzo de 2018 

REVISADO POR    La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de xclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establegido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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